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coNrRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos pRotEsroNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA paRrE Er rNsTrruTo MuNrcrpAt
DE pENsroNEs, A eutEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARA "E[ rNsTtTuTo". REpRESENTADo EN ESTE Acto poR Et

tNG. JUAN ANroNro oot¡zÁlez vttrAsEñoR, rr su c¡nÁcten DE DrREcfoR. y poR ra ofRA pARTE ¡L on. nucÉN
nugÉt'¡ ¡lto¡nn¡ua oÁvru, eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoM|NARÁ'tt ¡noresto¡lsfA"; y AcruANDo DE

MANERA CoNJUNTA sE r.Es ornomrnlnÁ "[As pARfEs". tAs cuArEs sE suJEraN At TENoR DE rAs stcurENlEs
DECTARACTONES Y CtlUSUtlS:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EL INSTITUTO"

l.I. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adminisiroción Público Mun¡cipql, con personolidod
juríd¡co y potrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E.. publ¡codo en el Periódico Of¡c¡ol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispuesto en lo
ley del lnsiilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lt{G. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLLASEÑOR, ocredifo su personolidod como Direclor del lnslitulo
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO EONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relof¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pens¡ones. el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlIIASEÑOR, en su corócter de Direclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnsl¡tuto, osí como poro reolizqr ¡os oclos necesorios poro el débido
funcionomiento del Orgonismo.

l.¡1. Que "Et lNSTlTlrTO" t¡ene por obieto olorgor preslociones de seguridod sociol o los troboiodores ol serv¡cio
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnsl¡tuto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que fiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esio
Ciudod de Ch¡huohuo, con RFC |MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esloblecido en el Código C¡vil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el ArtÍculo
Déc¡mo Cuorlo tronsilorio de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones.

1.7. Que és su volunlod conlrolor los servic¡os profes¡onoles independienles de un méd¡co con lo espec¡ol¡dod
de MEDICINA CnfnCa f¡O¡Atn¡CA medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonle quedon
especif¡codos en los clóusulos del presente insrrumento por codo servicio que presle.

II. DECTARA "EI PROTESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono ñsico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controtor y obligorse juríd¡comenle, ocreditondo su personol¡dod con Cédulo Profesiono¡ ó¡l3E¡152

2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 10023539

cor¡Il^ro Da rrElracró¡ oE sEtvtctoi ?aofE5toN^r¡s r lt-c?s-sl-ól-202ó.
cElE¡raoo rot Et [{s¡TUTo tut{tct?Al Dt ?EltsoxEs y EL D¡. tu!Éx tu!ÉN üA¡.DErrara DÁv¡ra aL or o¡ Er{Ero DtL 2t}2¿.

Ccrle Rb Seno t¡o. I l(D. Cob.ú, Ali€(b Chóv3¿ Ctüuohuo, ChI]., I€réfooo Di€clo l0zl. htlp://wwwrñurúcipb.tftruohuo.gEb.Íü
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ll-3- Que se encuentro ol con¡ente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Contribuyentes es

BADR8IIO225DA8.

11.4. Que señolo como domicilio poro ok y rec¡bir todo tipo de notificoclones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Perlrérlco de lo Juvenlud 6103
colonlo desorollo del Souclto C.P. 3i t25 731

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslrucluro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo presloción de¡ servicio
objeto del presenle controlo, lo que le pérmife goronfizor o "E[ INSI][i,TO" el cumpl¡mienlo de los

obligociones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós normo'l¡vidod que conespondq.

III. DECIAiAN "tAS PARTES"

lll-l- Que se reconocen recÍprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y
mon¡fieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlrofo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relofivos y oplicobles del Código C¡vil del
Elodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

crÁusu¡.rs

PRIMERA. OBJEIO. 'EL PROFES|ON|SÍA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los

A. "Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con los derechohobienles o

Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los servic¡os oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "E[ lNSTftlrfo".X

c

d

e

Drigirse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dignidod.

Cuidor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

Brindorle, lonlo o él como o sus ocompoñonles, medidos dé seguridod odecuodos.

Dqrle o conocer su ideñlidod y grodo de preporoción, osí como de lo p€Rono responsoble del equ¡po
que en su coso esÍé ulll¡zondo.

cotffAro Da ttEsr^ctóN Dr sltvtctos ttotEitot{al¡t t tt-cts,sa-¡t.m2ó,
cEtE¡taoo tot a! trsftuTo müNtcttalDE ?ENitoNEs y aLDt. tu!ÉN tu!f[ aaloEttana oÁvtl^, Et ot DE aNEto DEt 2026.

Cola Rio S€rE No. I l@. Cdonb Anecb Chóve¿ Ctlhrohr¡o. Ctñ, Tetéloño OiEclo l0l2,. htlp/ ¡,vr.'yrñlc{Coci*n.fuogob.m¡
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lineom¡enlos que mós delonle se estoblecen, los servicios de MEDICINA CRÍnCA PEDIAIRICA, o 'todos los peEonos
que "Et INSTITI TO' designe poro ello, en los lérm¡nos y cond¡ciones dé este ¡nslrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "EL PROFESIONISIA" se compromele o que cuolquier seN¡c¡o preslodo
deberó ser br¡ndodo de monerq seguro, oportunq, profes¡onol y eficienle; s¡n discriminoción por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohob¡encio, ofilioción o podecimienlo preexislenfe, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:
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f. Solic¡tor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por "Et INSTITi TO'.

g. lnformorle en formo cómprens¡ble lo relotiyo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,

benef¡c¡os, ollernotivos, osí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o n¡ngún procedim¡enlo d¡ognóslico o teropéut¡co, s¡n ser informodo precisomen'le de sus

r¡esgos, beneficios y olternol¡vos. As¡m¡smo, perm¡t¡r que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomienlo y el d¡ognoslico de su podec¡mienlo.

¡- lnformorle que podró sol¡citor olros opiniones sobre su podecimienlo

Poro toles efeclos. "[AS ?ARTES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o cometido duronte lo presloción de los serv¡cios, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol.

B. 'EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependienle, de conformidod con lo s¡guienle

k. Hocer reg¡slros en el Expediente ClÍnico en todo octo de otenc¡ón méd¡co, tonto o nivel de consullorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle ClÍn¡co Eleclrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012. del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en lqs Normos Oficio¡es Mexiconos y demós nomol¡v¡dod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "El lNSflTUfO".

m. Alención ord¡nor¡o o nivel de consullorio y de hosp¡lol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberluro de lo olención médico urgente o progromodo. (Eloborodos por 'EL lNSffit fO" codo oño en
conjunlo con los médicos por especiolidod).

En los cosos de olenc¡ón méd¡co hospiiolorio, él méd¡co ocudiró o prestor lo olención en el hosp¡tol en
donde 'El INSTITI TO" hoyo ind¡codo el inlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de 'Et lNsfilrfo' lo requiero,
"EL PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroc¡ón médico, duronle su lumo de guordio.

p. Respetor los reglomenlos ¡nlernos de codo hosp¡tol.

q. Lo consulfo extemo se reolizoró en dios y hororios obiertos, boio previo cilo, m¡smos que no serón
modiñcobles sin un ocuerdo prev¡o con "Et h¡STrUTO'.

n

o

coNtaato oE p¡!st¡cróN DE sE¡vrcros tnotEsroNArrs rMrE.c rs.!a.¿ r .2ozá.
cELEltaDo pot Et tNsnTUIo uNtcttal, Dt tENstoNEs y EL D¡. tu¡ÉN turÉN i^r,otttaM^ oÁvrlA, Etot oE lNEto oEL2026.

Cotb Rb seío No. I l@, Corjf'¡o Arredo Chóve¿ ChñuohLro. Clü, Ieráioño Diecio (02), hnp:/ ew.muriciÉiochrhuohuo.gob..ru
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j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.
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Los inlervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con "EL

INSTÍIUIO".

'EL PROFESIONISIA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conexión o ¡nlemef, impresoro y

consum¡bles poro el uso del S¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'EL lN§flTUlO".

'Et PROFESIONISIA" ol¡menloro el S¡s'temo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relolivos o cilos, exped¡enles electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

'EL PROFES|ONISTA" enlregoró o los derechohob¡entes los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que ¡leven o cobo.

U

C. "El, INSTrUTO' se obligo con "EI PROÍESIONIStA' o proporcionor lo siguienle:

L Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud

IERC - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón preslodos por "EL PROtESIONISTA" ei los lnslolociones que
"El, lNSÍÍTUTO" designe

CUARTA.- CONIRAPRESIACIóX. "¡L l]{Srnt,IO', por el servicio o que se refleren los clóusulos onler¡ores, se obtigo o
pagor o 'E[ PROtESIONISIA". en conceplo de honoror¡os, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

sERVtctos/EsTuDtos ¡s¡ecíncos PRECIO UNITARIO

CONSULTA ss00.00

VISITA A HOSPITAL
s600.00 (1" AL 10" DrA),

sso0.00 SUBSECUENTES

TERAPIA INTENSIVA

CATETER DE DIALISIS PERITONEAL s2,3s0.00

CATETER VENOSO UMBILICAL s840.00

CATETER DE DRENAJE PERICÁRDICO 52ss0.00

CATETER DE DRENAJE PLEURAL

INTUBACIÓN EN DOTRAQUEAL 51,280.00

ATENCIÓN DE NACIMIENTO

ECOCARDIOGRAMA INFANTIL EN HOSPITAL SToo.oo

SONOG RAFÍA TRANSFONTAN ELAR Ssso.oo

RCP NEONATAL s1,280.00

coNrnaTo ot pRE!¡actót DEsEivtctos ?to¡EstoNA!Estt?E.c?s-sA-¿t-2026,
ctlE!¡aoo ror ar rNs¡ruTo Mr¡Nrcrpa! DE ?${stot{¡s y EL Di. tu!Éx tu!Ét| IAIDE¡¡AüA DÁvtla. ELot DE Et{E¡o otl 2026.

Cole Rb S'to ¡¡o. | 16, Cokrñb AM Chóve¿ Chhuohuo. Clrh,,leléfoño OiEclo 1072), htlpr^^/$,w.mur¡ddochhuohrro.g6b.Íu
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\2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odm¡nislroción del S¡siemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesoío e informoción necesorio poro llévor o cobo lo prestoc¡ón del servicio.

s900.00 (1" AL 10" DrA),

s800.00 suBsEcuENTE

s2,340.00

s2,200.00

Los trotom¡enlos y/o procedimientos derivodos de cosos médicos complicodos, otíp¡cos o de evolución no

J



prev¡slo, que ¡mpliquen goslos odicionoles, requerirón oulorizoción prev¡o de lo Subdirecc¡ón Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenfe.
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QUIMA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úllimo del mes. prev¡o recepc¡ón de lo
focturo que cumplo los requis¡los fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnsl¡lulo Municipol de Pens¡ones, con domicil¡o en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31414, con Reg¡slro Federol de Conkibuyenles
IMP€3082SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡b¡rón

el dío hóbil inmedioto sigu¡ente.
A codo focturo se deberón odjuntor los sol¡ciludes de servicios subrogodos enlregqdos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡cios otorgodos por focluro. poro reolizor el pogo conespond¡enle. o
entero sol¡sfocción por porfe de 'E[ lNSflTt IO".

Así m¡smo, se est¡pulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del servicio, de no cumplir con esle requis¡to no serón reconoc¡dos por "E[ INSTITUTO" y por ende no serón

cubiertos, por lo que 'EL PROFESIONISTA', se obligo o focluror oporlunomenle los m¡smos. Los servicios preslodos o
"Et lNSTlTlrIO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o porl¡r del dío pr¡mero del mes inmedioto
posterior. En oquel¡os cosos que 'EL PROFESIONISIA" no rem¡to lo focluro en l¡empo y con los corocteríslicos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido. generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focturos deberón séñolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bic¡ón {PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio electrónico o fovor de "EL

PROFESIONISÍA" según los dolos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "E[

INSTITUTO", seró responsobilidod del mlsmo montener octuolizodo su ¡nformoción, en coso de olgún combio.
deberó nol¡ficorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dotos respeclivos. De no
hocerlo, 'El INSÍITUIO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos tronsferidos.

OCTAVA- - RESPONSABILIDAD tA8ORAl,. "tAS PARIES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "Et PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplim¡ento de los obligociones potronoles de corócler loborol, f¡scol, de segur¡dod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonto lronscunon los

co¡írato DE ?rBTActóN DE sEtvtctos ttotEitoNALrs lrrft -c?!-sa.ót -2t]2ó.
cErÉlraDo ?o¡ rr rNsnruro ruNrcllal oa rEr{sloi{Es y EL Dt. tu!É ¡u!ÉN lArDEttA{a oÁvrlA. a!or DE ExEto Dtr 202ó

Cole Rb Ser'o No. I l@. Corrnb  fiedo Chóve¿ Clftwhuo. Chf,'.. Ioléfooo Diecro 10721. http:/ Bw.murúc¡frochihL,ohuo.qpb.mx
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SEXIA. . VIGENCIA. El presenle conlroto lendró uno vigencio o portt del 0l enero de 2026 ol3l de dlclemb,re de
202ó, pudiendo cuolquiero de "LAS PARIES", dor po|termlnodo esle controlo, notificondo por escrito con 5 dÍos de
onficipoción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efec'los lo term¡noc¡ón.

sÉPTli a. - vERlFlcAclóN DE sERvlclo5. "Et lNsftft lO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
cons¡dere pert¡nente con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et lNSflTt TO" delecie ineguloridodes,
deberó nolificorlos o "El, PROÍESIONIÍA" poro que lo con¡jo en un plozo móx¡mo de 3 (kes) díos hób¡les, solvo que
se pocle un plozo distinto entre "tAS PARÍES"; eslo independienlemenle de lo responsob¡l¡dod legol en que se

incuno por lo ineguloridod delectodo, de iguol monero "EL PROFCSIONISIA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del seN¡cio en el plozo onles estipulodo.

En ese sentido'EL PROtESIONISTA" seró responsoble por negl¡genc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reol¡zoc¡ón del objeto de este instrumenlo, quedondo estoblecido que se

l¡bero o "El, lNSflTt TO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servic¡os, ob.iefo del controlo.

\
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plozos de prescr¡pción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de ¡NFONAVI, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISÍA", poro con'Et lNSIfftÍO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionislo independ¡enfe,
no exisl¡ró n¡ngún beneñcio contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnslitulo Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo. pensiones, port¡c¡poc¡ón de los lrobojodores en
los ut¡lidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier presloción que se der¡ve de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en conlro de "Et INSTIIUTO" en virtud de que no exisle
reloción loboro¡ enlre "LAS PARTE§" por ser un preslodor de serv¡cios independienfe.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. 'EL PROFE§|ON|SIA" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡olidod del
servicio objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por 'El, INSIrUIO", o que seon
observodos por 'CL PROtESlONlSfA".

"Et PROFESIONISÍA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
onocimiento de lo ¡nformoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócier, cumpl¡endo con los

¡gociones de confidenc¡olidod que oquÍ se eslipulon. Lo onférior en el enlend¡do que "El, FROFESIONISfA"o
d ró, en coso de ser necesorio, celebrqr lodos oquellos controfos o convenios de conf¡denc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subcontroiisios prolejon lo ¡nformoción confidenc¡ol

Asim¡smo, 'Et PROFESIONISTA' se obligo o copocitor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeio de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod confen¡dos en el presente documento. "Et PROFESIONISTA" deberó proteger
lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidenc¡ol.

En porticulor, lo informoción conten¡do en los expedienles médicos seró monejodo con d¡screción y

conf¡denc¡ol¡dod, otendiendo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden
dé Io ouioridod competenle.

'EL PROtESIONISIA' reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los

sistemos, técnicos, métodos y en generql cuolquier mecqnismo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conoc¡miento en el desempeño de los servic¡os controtodos es prop¡edod de 'Et lNSTlTt IO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subs¡sl¡ró

efinidomenle, incluso después de lem¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo

Lo informoción y ocl¡v¡dodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del conlrolo, serón closificodos expresomenfe con el corócter de confidenciol. olend¡endo o los

principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público det Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARÍES" se obl¡gon o
guordor eslricto conf¡denciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimienlo del presente ¡nslrumento

cottrtAlo DE ptÉsIActóN DE sE¡vtctos ¡notEstoNALEs tMtE. c ps.sa-¿ I .202ó.
cELE!¡aoo ¡ot E! tNsTtTU¡o MuNtctpat oE ltNitoNEs y EL Dt. turÉN tu¡ÉN lALoEttaMA DAvtLA, EL ot DE ENC¡o DEL2o2ó.
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OÉCl¡r¡tl. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nislrotivo del lnst¡tuto Mun¡c¡pol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle Río Seno, número 1100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.314i4, es el responsoble deltrolomiénlo de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el ortÍculo óó y 73 de
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Firmo de conlrolos de prestoción de Servicios Profesionoles: B un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡goc¡ones entre el lnsliiulo Munic¡pol de Pens¡ones y el Profesionisio.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de eslodisticos.

Los lronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de io Ley de
Proiección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerim¡entos de ¡nformoción de uno ouior¡dod compelenle, que estén deb¡domenfe fundodos y mol¡vodos, o
bien, se ocfuolice olguno de lo excepc¡ones prev¡stos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos. osimismo en los supueslos que contemplo él orlículo 98 de lo Ley de
Profecc¡ón de Dolos Personoles dél Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de pr¡vocidod inieg!'ol estoró disponible en

oÉc¡¡u pntmene. - MoDIflCACIONES- "tas PARIES" convienen en que cuolquier odición o mod¡f¡coción o lo
dispuesto en el presen'te conlro'to sé horó por escrilo f,rmodo med¡onle convenio, suscr¡to por sus represenlonfes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronte del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formol¡ce el documenlo respeclivo.

oÉct¡r¡¡ s¡out¡ol. - r¡n¡r,{t¡lc¡óN DEL coNrRAro. El presenle controto podró ser term¡nodo de monero
onl¡cipodo, por voluñtod de cuolquiero de "LAS PARIES", previo notif¡coc¡ón fehoc¡enle y por escrito que se hogo
o lo conlroporte con onlicipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et INSTIII,IO' podró rescindir el presente controto, s¡n neces¡dod de decloroción judiciol, por ¡ncumpl¡mienlo de
los obligociones poctodos en el mismo, independientemenle de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los siguientes cousoles:

Cuondo "E[ PROFESIONISÍA' modifique o ollere subslonc¡olmente el objelo del presenle conlrolo.
Por prestor los servic¡os deficienlemenle, de monero inoporluno o por no opegoEe o lo dispueslo en el
presente controto.
Por suspender injustificodomenle lo presloción del servicio o negorse o conegir los deficiencios
deteclodos por 'Et lNSff¡UfO-

coNTtaTo DE?tEsTActóN DE5EtvlctosptofrstoNAtEslM?a-ct§.sa.ót-202ó,
cElaltaoo tot Et rñlttflrTo t/tuñtct?at DE pENstoNEs y Et Dt. tu!ÉN tuaÉN ¡aLDE¡taMA DÁvtLA, Etol Dt ENEto DEt 2o2ó
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En coso de incumplim¡ento, 'LAS PARIES" se reservon éxpresomenle los occiones que conforme o derecho lés

conespondon, lonlo odminislrotivos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y periuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

techo de éloboroclón: l0 de sepfiembre de 2018.

techo de Acluol¡zoc¡ón: 25 de junio de 2025.

t.
2.

3.
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4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA" ¡ncuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro la celebroc¡ón del presenle conlroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol moneio,
deshoneslidod, probidod, y otros, "E[ PROFESIONISIA", qfecle o lesione el inlerés de 'Et lN§I¡Tt IO".

ó. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en esle ¡nslrumento.

oÉclml r¡rc¡ItA. - REsPoNsABlt¡DAD clvlL. lndependienlemenle de lo tefminoc¡ón o rescisión del conlrolo, "EL

PROfESIONISÍA' osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon der¡vor por mof¡vo del servicio prestodo. 'Et PROFESIONISIA", ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o
"Et lNSTlTlrTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo confroloción de seguros o reolizor los octividodes y
med¡dos que en su coso estime convenienles poro d¡chos efeclos.

oÉclme culatn. PAGos lNDEBlDos. "Et PRoFEsloNlsTA', conviene que. en coso de incumptimiento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y restilu¡ró o 'Et lNsIlTUTO" los contidodes
rec¡bldos por concepto de pogos recibidos indeb¡domente con dinero octuolizodo y coñ pogo de ¡ntereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Ch¡huohuo, poro el presente ejercicio flscol.

'Et PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡b¡dos por concep'lo de pogos, en coso de
¡ncumplimienlo, se consliluyon como un créd¡lo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo

stoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

DÉCli,lA QUIMA. - RECONOCIMIENIO CONIRACIUAT. "Las PARTES" convienen expresomente que o Io firmo det
presente controlo quedo sin efec'to legol cuolqu¡er negocioción verbol o escrito, convenio o conlroto que con
onlerioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que 'E[ PROFCSIONISTA" seró directomente
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DÉCIMA SExfA. - CESIóN DE CONIRATO. "tas PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuo¡quier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlroto, sin previo oulorizoción por escri'to de lo olro
porle.

DÉCn A SÉPflMA. - NOIIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon 'LAS PARTES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón conslor por escr¡lo y ser enfregodos en los domicilios, coneos
electrón¡cos y/o leléfonos de contocio.

- DÉCh a oclAVA. - CUMPtll lENTo ANTlsoBoRNo. "El, PRotEsloNlsfA decloro y goronl¡zo que, en lo e.iecución del
¡ \{ presente controto, cumpliró estñlclomenfe con todos los leyes, reglomentos y polÍticos oplicobles en molerio de

\_r\ prevención del sobomo, conupción y prócficos indebidos, incluyendo los polílicos inlernos de ¡o lnstiiución

/ \elotivos o ¡nlegridod y ét¡co.

"Et PROÍ ESIONISrA" se obligo o no ofrecer, promeler, oulor¡zor, entregor. sol¡cilor o aceptor. direclo o
ind¡reclomente, ningún pogo, regolo, dód¡va, benefic¡o, venlojo ¡ndebido o incenlivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier funcionor¡o público, empleodo de lo lnstilución, lercero o persono relocionodo, con el propósiio de
influir o olteror dec¡siones, oblener benefic¡os indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin
improp¡o.

As¡mismo, 'Et PROFESIONISTA" deberó implementor y monfener próct¡cos, conlroles y proced¡mienlos rozon
poro prevenir octos de soborno o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogénles, representonles
subconlrolislos. En coso de que 'EL PROFESIONISÍA" tengo conoc¡m¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier ocl

coNttaro DÉ ttEsractóñ Daittvtctos ttotEitoNALaill¡llE.cts,sa.¡l-202¿,
cElEltaoo po¡ EL tNsfTUTo MUNtc[aL D! aENstoNts y Et D¡. turÉN ¡u¡ÉN ratoa ama DÁvtLA, Etot DE ENCto DEt 20?ó
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que puedo consfifuir sobomo, conupción o violoc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó nolif¡corio de monero
inmed¡ofo y por escrilo o lo lnslilución.

El ¡ncumplimieñto de cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en lo presenle clóusulo constiluiró cousol
sufic¡enle poro que "Et INSI]IUÍO" dé por rescindido el con'lroto de monero unilolerol, ¡nmediolo y sin

responsobilidod olguno. sin perjuicio del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Politico Ant¡soborno del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno diúose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/reporl/pspm

oÉCl¡r,tl t¡Ov¡¡¡e. - COI{IROVERSIAS. Los controversios que se suscilen con molivo de lo interpreloc¡ón y
cumplim¡ento del presente controto serón resuellos in¡ciolmente dé común ocuerdo enfre "LAS PARÍES", en el
entendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escr¡to y ser firmodos por lqs

mismos. En coso de subsistir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

vlGÉslMA. - JuRlsDlcclóN Y CoMPETENCIA. En todo lo no prev¡slo en el presente controto se regiró por los

disposiciones conlenidos en el Código C¡v¡l del Esfodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en esle
conlroto no exisle ningún v¡c¡o del consenlim¡ento que pudiero ¡nvol¡dorlo y olend¡endo o lo noturolezo del
presenle instrumenlo legol 'tAS PARIES" ocuerdon someferse o lo jurisdicc¡óñ de los lribunoles jud¡cioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pud¡ere

conesponderles en rozón de sus domic¡l¡os presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

[EíDo euE tuE Er pRESENTE coNIRATo poR tAs pARrEs euE EN Er TNTERVTN|ERoN y ENfERADAS DE su coNrENlDo Y

fUERZA tEGAt, I.O RAT ICAN Y FIRMAN EN [A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DíA OI DE ENERO DE 202¿.

ING. JUAN ANTONIO EZ VltTASEÑOR

DIRECTOR DEI. INSTITUT MUNICIPAT DE PENSION ES

DR. RU N RUBEN BATDE A DÁVILA

coNT¡a¡o Dt ?¡ESTActóN DE sE¡vtctos ttorEsloNALEs t tE.c15.sa-¿r .202ó.
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